
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 496
Jun¡o  4  de  2OtO

Por el cual se fi ja la periodicidad para la realización de las pruebas de estat¡smo
banda muerta efectuadas por las unidades y plantas despachadas centralmente

/"

El C-onsejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las
conferidas en el Artículo 36 de la Ley I43 de lgg4, el Ánexo general de la
Resolució¡ CREG 025 de 1995, su reglamento ¡nterno y según lo afrobado en la
Reun ión  328 de  jun io  4  de  2010,  y

CONSIDERANDO:

1. Que de acuerdo con los artículos segundo y tercero de la Resolución CREG 023 de
2001, se definió que todas las unidades y plantas de generación del S¡stema
Interconectado Nacional despachadas centralmente, deben efectuar las prueDas oe
estatismo y banda muerta con la periodicidad y procedimientos establec¡dos por el
cNo.

2. Que en cumplimiento del parágrafo del articulo tercero de la Resotuc¡on CREG
023 de 2001, dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigencia de la
Resolución en mención, todas las plantas y unidades despachadas cenrralmenre
deben efectuar una prueba de los parámetros relacionados con et serv¡cio de
regulación primaria de frecuencia.

3. Que mediante el Acuerdo CNO 228 del 26 de abr¡l de 2002 se estableció una
per¡odicidad de cuatro (4) años para la realización de las pruebas de estatismo y
banda muerta, contados a partir de la fecha del Acuerdo mediante et cuat et CNO
aprobaba la prueba realizada.

4 .  Que med ian te  los  Acuerdos  22A,  229,230,  238 de  2OO2,  2Sa de  2003,  324 de
2OO5, 362, 363 y 373 de 2006, 386 y 3gg de 2OO7t 43r y 437 de 2OOB, 448 de
2009, 473, 4a7 y 482 de 2010 el CNO aprobó los resultados de tas Drueoas oe
estatismo y banda muefca de las plantas y/o unidades de generación que fueron
realizadas de conform¡dad con lo dispuesto en los p rotocolos; probados por el CNOpara cada una de ellas.

5. Que en el Acuerdo CNO 495 de 2010 se integraron y aprobaron los protocotos
para la medición de estatismo y banda muerta de las unidades y plantas de
generacron.

6, Que el Subcomité de Estudios Eléctrlcos recomendó en su reunión No. 172 del 1B
de rnarzo de 2010 la fi jación de un piazo para la realización de las prueDas oe
estatismo y banda muefta de todas las unidades despachadas centralmente. 

\ /
7. Que el Comité de Operación recomendó en su reunión No. 199 del Zl de mayo de fl"2010 mediante concepto CO-135 expedir el Dresente Acuerdo.
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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDAI

PRIMERO,- Todas las unidades despachadas centralmente deberán presentar losresultados de ras pruebas de estatismo y banda muerta ánte er subcom¡té aeEstudios Etéctricos, para que et cNO en éu reun¡ón ¡;;ü-;; 2011, vatide elprotocolo usado por el aoente v ver¡fique el cumplim¡ento áe la 
-nesoluc¡On 

CneA023 de 2001 o ta que ta sustituyá o modifique.

SEGUNDO: 
Fl 

prlmer período para la rea¡ización y presentación de resultados de¡as pruebas de estat¡smo y banda muerta estará comprendido entre la fectra en quáentra en v¡gencia el presente Acuerdo y el 30 de abril de 2011.

TERCERO: A partir del 31 de mayo.de 2011 se inicia la periodicidao de cuatro (4)
1l.o^" pq3 que tos agentes reaticen tas prr"*" áé 

""tati!;;;1;;"" 
muerta y el

9l9^rg]ldg la,utitizac¡ón det protocoto y veriftque et cumfrimie'ntl-oe ta ResotuciónCREG 23 de 2001.

:::ig.:?^1:lg"_ 
unidades y/o ptantas nuevas ó aque as que se rerncoTporen ats¡srema.o cambten et regulador de veloc¡dad en alguna de sus unidades, ieberánrealizar las pruebas de estatismo y banda muertj antes ¿e eniiar en operac¡óncomercial y acogerse a la period¡cidad prevista en este Acuerdo.

Parágrafo 2: En caso de ocurr¡r un evento de fuerza mayor ó extraordinar¡odebjdamente just¡ficado ante e¡ CNO, este podré ¿eterminJi la'amptiación delper¡odo de pruebas y presentac¡ón de los resultados, para lo cuai se exped¡rá un
*::Í: 9^1T"-q'¡c,aciór1,, del. pta^zo para ta- reatización 

'rus 
prleOii oe esrat¡smo yDanoa muefta, sin que e||o signifique mod¡ficar er período de 4 años señarado en elaftrcuto pr¡mero det presente Acuerdo.

CUARTO; A¡ in¡cio del cuarto año de cada per¡odo, el Subcom¡té de EstudiosEléctr¡cos organizará el cronograma de presentáción dé pruebas á" u"r"roo aon ¡u,recnas que Intormen los agentes para su realización. Una vez ejecutada cadaprueDa, tos agentes presentarán sus resultados en el Subcomité de EstudiosErecrflcos para vatidación y constancia en el acta de la reunión.

QUTNTo-. En reunión der cNo der mes siguiente a ra finarizac¡ón der cuarto año decada periodo, se em¡tirá er Acuerdo mediánte er cual se valide ra ut¡r¡zación de ros
li":::19:_9:-:*l¡Íación !e ¡as pruebas de estatismo y banda muerra y se verifique
er cumptrmiento de ta Resolución Creg 023 de 2OO1 o la que la sustituyj omod¡fique, de todas las un¡dades y prantls que ¡as rea¡izaron ¿uiante tos 12 meses
anteriores, de acuerdo a la per¡odicidad prevista en el articulo tercero oe¡ presente
Acuerdo.r SEXTO,- Las pruebas se realizarán de gcuerdo con los protocolos debidamente f 

V
aprobados por el CNO med¡ante Acuerdo CNO 495 de 2010.
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SEPTIMO,- Este Acuerdo r¡oe a oart¡r de la fecha de su exped¡ción y sust¡tuy
i:lTÍ:.3"r:,..r*Á z,s2r32g 9e^.zoo7¿sa q9 ,00J. 3ra .iJil;; 362,363 y
!:_100-5r_386, y sss de 2oo7, +zt :t^izll" ióli,-;;;i!¿;óo;,";t;,";áii"4
?OLO .22A y 238 de 2002, 258 de 2b03 y 324de1005.

El PresidFnte Ad-hgc/

Al¿-&
El Secretar¡o Técnico,

WILMAN GARZON MMIREZ

ACUERDO


